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OTROS EXPEDIENTES

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reu-
nión celebrada el día 25 de noviembre de 2011, ha
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que
se indica.

ASUNTO:

Expte.: 8L/OE-0028-. 

Autor: Mesa del Parlamento de La Rioja.

6.1. Plazo de tramitación de iniciativas parla-
mentarias como consecuencia de la entrada en la
Cámara de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma para 2012.

ACUERDO:

Considerando:

1. Que con fecha 11 de noviembre de 2011 han teni-
do entrada en esta Cámara el Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de La
Rioja para el 2012 y el Proyecto de Ley de Medidas
Fiscales y Administrativas para el año 2012.

2. Que en sesión de fecha 14 de noviembre de 2011
la Mesa ha admitido a trámite los proyectos de ley de
referencia.

3. Que, según dispone el artículo 110.2 del Regla-
mento, el Proyecto de Ley de Presupuestos tiene prefe-
rencia en la tramitación con respecto a los demás traba-
jos de la Asamblea.

La Mesa acuerda suspender desde esta misma fecha
los plazos que pudieran estar abiertos en relación con
las distintas iniciativas que actualmente estén en trami-
tación y los de otras iniciativas que tuvieran entrada en
el Registro de la Cámara en este periodo, excluyendo
de estos plazos la designación de senador en represen-
tación de la Comunidad Autónoma y lo dispuesto en el
Reglamento para las preguntas de respuesta escrita y
solicitudes de información, reanudándose al día si-
guiente de la aprobación por el Pleno de la Ley de Pre-
supuestos.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 28 de noviembre de 2011. El presidente
del Parlamento: José Ignacio Ceniceros González.
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